
   

Oficio Nº3767

VALPARAISO,  4 de junio de 2002.

Con motivo de la Moción, Informes y demás
antecedentes que tengo a honra pasar a manos de V.E.,
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su
aprobación al siguiente

"PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes
modificaciones en el Código del Trabajo:

1.- En el inciso segundo del artículo 2°,
a continuación del punto final (.) que pasa a ser
punto  seguido,  agrégase  la  siguiente  frase:  “Se
considerarán  discriminación  las  conductas  de  acoso
sexual.”.

2.-  En  el  artículo  153,  agrégase  el
siguiente inciso segundo nuevo, pasando los actuales
incisos segundo y tercero a ser incisos tercero y
cuarto, respectivamente:

“ Especialmente, se deberán estipular las
normas  que  se  deben  observar  para  garantizar  un
ambiente laboral digno y de mutuo respeto entre los
trabajadores.”.

3.- En el artículo 154:
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a)  Substitúyense  en  el  número  10,  la
última coma (,) y la conjunción “y”, por un punto y
coma (;).

b) Reemplázase en el número 11 el punto
final (.) por una coma (,) seguida de la conjunción
“y”.

c)  Agrégase  el  siguiente  número  12,
nuevo:

“12. El procedimiento en virtud del cual
los  afectados  por  las  conductas  descritas  en  el
artículo 160 N° 1, letra b, deban hacer llegar su
reclamo a la dirección de la empresa, establecimiento
o servicio. Este procedimiento deberá ser llevado en
estricta  reserva, garantizando que ambas partes sean
oídas  y  puedan  fundamentar  sus  dichos.  En  su
desarrollo  deberán  adoptarse  medidas  de  resguardo
para  el  o  la  denunciante  y  el  denunciado  o
denunciada, tales como la separación de los espacios
físicos o la redistribución del tiempo de jornada que
comparten  los  trabajadores  involucrados  en  la
denuncia, sin que ello signifique menoscabo para los
mismos.  De  este  procedimiento  deberá  dejarse
constancia por escrito.

En el caso de las denuncias sobre acoso
sexual,  el  empleador  que,  ante  una  denuncia  del
trabajador  afectado,  cumpla  íntegramente  con  el
procedimiento establecido en este número, no estará
afecto al aumento señalado en la letra c) del inciso
primero del artículo 168.”.

4.-  En  el  número  1  del  artículo  160,
intercálase la siguiente letra b), nueva, pasando las
actuales  letras  b),  c)  y  d)  a  ser  c),  d)  y  e),
respectivamente:

“b)  Conductas  de  acoso  sexual,
entendiéndose  por  tal  un  requerimiento  unilateral,
por cualquier medio, de carácter sexual, no deseado
por la persona  y que le produzca un perjuicio o
amenaza  a  sus  oportunidades  en  el  empleo,  en  su
situación  o normal desenvolvimiento laboral;”. 

5.- En el artículo 171:

a)   Intercálase  el  siguiente  inciso
segundo,  pasando  los  actuales  incisos  segundo  y
tercero a ser tercero y cuarto, respectivamente:
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“  Tratándose  de  la  aplicación  de  las
causales  de  las  letras  a)  y  b)  del  número  1  del
artículo 160, el trabajador afectado podrá reclamar
del empleador, simultáneamente con el ejercicio de la
acción  que  concede  el  inciso  anterior,  las  otras
indemnizaciones a que tenga derecho, incluido el daño
moral.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final:

“ Si el trabajador hubiese invocado la
causal de la letra b) del número 1 del artículo 160,
falsamente o con el propósito de lesionar la honra de
la persona demandada y el tribunal hubiese declarado
su  demanda  carente  de  motivo  plausible,  estará
obligado a indemnizar los perjuicios que cause al
afectado.”.

6.-  En  el  artículo  425,  agrégase  el
siguiente inciso segundo:

“ Las causas laborales en que se invoque
una acusación de acoso sexual, deberán ser mantenidas
en custodia por el secretario del tribunal, y sólo
tendrán acceso a ellas las partes y sus apoderados
judiciales.”.

Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes
modificaciones en la ley N° 18.834, que aprueba el
Estatuto Administrativo:

a) En el artículo 78:

1. Substitúyense en la letra j) la última
coma (,) y la conjunción “y” por un punto y coma (;).

2. Reemplázase en la letra k) el punto
final (.), por una coma (,) seguida de la conjunción
“y”.

3. Agrégase la siguiente letra l), nueva:

“l) Realizar cualquier acto atentatorio a
la dignidad de los demás funcionarios. Se considerará
como  una  acción  de  este  tipo  el  acoso  sexual,
entendido  según  los  términos  de  la  letra  b)  del
número 1 del  artículo 160 del Código del Trabajo.”.
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b)  En  el  artículo  119,  introdúcese  la
siguiente  letra  c),  nueva,  pasando  las  actuales
letras c) y d) a ser d) y e), respectivamente:

“c) Infringir lo dispuesto en la letra l)
del artículo 78;”.

Artículo 3°.- Introdúcense las siguientes
modificaciones en la ley N° 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales:

a) En el artículo 82:

1.  Substitúyense  en  la  letra  j),  la
última coma (,) y la conjunción “y”, por un punto y
coma (;).

2. Reemplázase en la letra k), el punto
final (.) por una coma (,), seguida de la conjunción
“y”.

3. Agrégase la siguiente letra l), nueva:

“l) Realizar cualquier acto atentatorio a
la dignidad de los demás funcionarios. Se considerará
como  una  acción  de  este  tipo  el  acoso  sexual,
entendido  según  los  términos  de  la  letra  b)  del
número 1 del artículo 160 del Código del Trabajo.”.

b)  En  el  artículo  123,  introdúcese  la
siguiente  letra  c),  nueva,  pasando  las  actuales
letras c) y d) a ser d) y e), respectivamente:

“c) Infringir lo dispuesto en la letra l)
del artículo 82;”.".

****

Dios guarde a V.E.

    EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE
     Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

4



        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados

5


